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EDICTO: Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 23° Nominación, sito en Avda Laprida 

33 Torre II Piso 5 de Resistencia, Chaco, Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, se hace saber por cinco (5) días que en los autos 

caratulados: “INDUSTRIAS PLASTICAS CHACO S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte.N° 15.972/2025-1-C, notificar 

por edictos la apertura del concurso preventivo de: INDUSTRIAS PLASTICAS CHACO S.A. CUIT.N° 30-71501926-0, con 

domicilio real en Avda. Alvear N° 3.470 de la ciudad de Fontana y sede social en Avda. Mc Lean N° 184 de la Ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco; los que se publicarán por Cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación de la 

Ciudad de Resistencia. Se fija como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el 

Síndico: ESTUDIO BENITEZ, integrado por los CPN. Jose Valentin BENITEZ, José Nicolas BENITEZ y Cynthia BERNARD, 

con domicilio en Avda. Las Heras N° 383 de esta ciudad, el veinte (20) de marzo de 2026. Se transcribe a continuación en su parte 

pertinente la resolución que así lo ordena: “Resistencia,12 de enero de 2026. AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: 

…RESUELVO: I.-ORDENAR la Apertura del Concurso Preventivo de INDUSTRIAS PLASTICAS S.A., CUIT Nº 30-71501926-

0 con domicilio real en Av. Alvear N° 3470 de la Ciudad de Fontana y social en Av. McLean Nº 184 de la Ciudad de Resistencia,  

ambos de la Provincia del Chaco. II… III.-FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los 

créditos ante la sindicatura el día 20 DE Marzo del año 2026. IV.- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista por el 

art. 27 y 28 de la Ley 24.522, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, debiendo 

efectuarla el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco (5) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 30 de la norma legal |citada.- X.- ESTABLECER que el día 07 de Mayo del año 2026, como fecha en la cual la 

sindicatura deberá presentar el INFORME INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); y el día 22 de junio del año 2026, como fecha en 

la cual deberá ser presentado el INFORME GENERAL(art. 39). -XII.- SEÑALAR audiencia Informativa, conforme lo establecido 

por el inc. 10° del art. 14, para el día 10 de diciembre del año 2026, a las 10:00 horas, a celebrarse en sede del Juzgado, la que deberá 

ser notificada por la concursada a sus trabajadores mediante publicación por medios visibles en todos sus establecimientos, debiendo 

el síndico informar en autos el cumplimiento, en el término y bajo apercibimiento de ley y haciéndoseles saber a la concursada que 

deberá hacer pública su propuesta de acuerdo como fecha límite hasta el día 13/11/2026, conforme lo prescripto por el art. 43 

anteúltimo párrafo de la L.C.Q.. .- XIII.- COMUNICAR la presente y el plazo para la presentación de las solicitudes de verificación 

de los créditos ante la sindicatura, a la Administración Tributaria Provincial del Chaco, Municipalidad de Resistencia, y a todo otro 

organismo del Estado que pudiera resultar acreedor, a cuyo fin líbrese oficio (confr. art.48 inc. 8 del CPCC, Ley Provincial Nº 

7950)….XIV…. XV.- XVI…XVII.- Correr vista al síndico por el plazo de diez (10) días, a fin de que se pronuncie en los términos 
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del art. 14 inc. 11 de la Ley Nº 24.522 (t.o.Ley 26684).- XVIII.- Cumplimente el síndico concursal con el informe prescripto por el 

inc. 12 del art. 14 Ley 24522 (t.o.Ley 26.086).- XIX.- NOTIFIQUESE-REGISTRESE-PROTOCOLICESE.- El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.” Secretaria. 

Juzgado Civil y Comercial N° 23 de Resistencia. Resistencia, 13 de Enero de 2026. Fdo. NORMA ELDA GARCIA. ABOGADA – 

SECRETARIA. JUZG. CIVIL Y COMERCIAL N° 23. 
Norma Elda García 
Abogada-Secretaria 

E 2-2026-525-AE             E:23/01 V:02/02/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: En autos “ROLDAN NELLY ROSA CONTRA RABIN HERNÁN SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

VEINTEÑAL Y BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS “. EXPTE  N°735188, en trámite por ante el juzgado de Paz Letrado 

de Segunda nominación de Santiago del Estero , a cargo del Dr. Sanjuán Adrián Rodrigo , se ha dispuesto CITAR Y EMPLAZAR 

al señor HERNAN RABIN, con  domicilio conocido en zona urbana de General Pinedo, Provincia de Chaco,  sus herederos o 

sucesores declarados y/o a quienes se consideren con derecho, para que en el término de 10 DIAS (ampliados en razón de la distancia) 

contados desde la última publicación , comparezcan a estar a derecho en la presente causa y constituyen domicilio bajo 

apercibimiento de designar al defensor de ausentes para que asuma su representación para el caso de incomparencia sin justa causa 

en el plazo indicado . El inmueble en litigo , según plano de levantamiento territorial para prescripción adquisitiva de dominio 

aprobado por la dirección general de catastro de esta provincia de Santiago del Estero , se designa bajo el número de Padrón 20-2-

00320, se ubica en el Departamento Rio Hondo de esta provincia de Santiago del Estero, ubicado en calle 12 de octubre s/n, Dominio: 

M.F.R. 20-8261, , de la ciudad de las Termas de Rio Hondo, Parte de la Quinta 40, Polígono A.B.C.D.A., Medidas: Polígono A-B= 

39,48 m; Polígono B-C= 11.50M; Polígono C-D= 39,50 m; Polígono D-A= 12,45; Superficie afectada 472,69 m2.  Publíquese 

Edictos por DOS DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y Diario “EL NORTE”, ambas de la ciudad de Resistencia, 

Provincia de Chaco. Santiago del Estero, 11 de noviembre de 2025. – 
Dra. Silvina Mariela Campos 

Secretaria 
E 2-2026-455-AE                                                       E:21/01 V:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar, el día 4 de Febrero de 2.026 a partir de las 11:00 horas 6 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: OCAMPO, PATRICIA MARIEL FORD, SEDAN 4 PUERTAS, FOCUS 4P 2.0L N MT SE 

2017 AB218XV BASE $ 5.866.300, ROMERO, ARIEL ISAAC RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, FLUENCE PH2 2.0 LUXE 

PACK CUERO 2015 PBX615 BASE $ 26.460.800, ANDRADA, OLGA TERESA PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS, 207 

COMPACT ALLURE 1.4 HDI 5P 2013 MTW042 BASE $ 14.084.000, DE LA FUENTE, CRISTIAN JAVIER CHEVROLET, 

SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS + AIRBAG 1.4N 2014 OEN203 BASE $ 6.429.500, CUELLAR, HUGO GABRIEL 

RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, NUEVO SANDERO STEPWAY DYNAMIQUE 2015 PAX540 BASE $ 20.258.900, 

LUKETICH, NATALIA MARIA  FORD, SEDAN 5 PUERTAS, KA SEL 1.5 L  2016 AA772MX BASE $ 8.754.300, en el estado 

que se encuentran y exhiben del 27 de enero al 2 de febrero 2026 de 1100 a 1600 horas en Hipermercado Carrefour de San Fernando, 

Panamericana Ramal Tigre y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. La puesta en marcha de todas 

las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web 

mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal 

www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de 

acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las 

condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y 

realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, 

con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL 

NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más 

el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser 

depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal 

efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la 

parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, 

infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. 

Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de 

auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la 

normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Administraciones Tributarias, las 

jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web 

www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a 

modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que 

los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por 

los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos 

cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de 

subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La 

entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales 

normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de 

la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el 

martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el 

comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes 

a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada 

en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 16 de enero 2026.-  
Walter Fabian Narvaez 

Martillero Publico Nacional 
E 2-2026-709-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvana Carolina Gómez, Juez a cargo del Juzgado Laboral Nº 1 SECRETARIA ÚNICA, sito en López y Planes 

Nº 637- 3º Piso de la ciudad de Resistencia, hace saber que en los autos “SANTANA TEXTIL CHACO S.A.; ARMOA, DAIRA 

MILAGROS AYLEN S/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO”, EXPTE Nº 2045/25, que tramita por ante este Juzgado, ha 

dispuesto la publicación de Edictos citatorios por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándose por 10 (diez) 

días a derechohabientes que pudieran existir del Sr. RAÚL ANTONIO ORELLANO, DNI 46.518.821 y a presentar en el Juzgado 

y acreditar vínculo, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de enero de 2026.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
E 2-2026-245-AE                                                        E:21/01 V:26/01/2026 
 

 

 

FULLNESS CENTRO S.R.L. 
EDICTO: por disposición de la Inspección General de Persona Jurídica y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados: “FULLNESS CENTRO S.R.L.”, S/Inscripción de Contrato Social, MODALIDAD 24 HS.EXPTE N*E3-

2026-1444-Ae, se hace saber por un día de la Constitución de una sociedad de Responsabilidad Limitada, por contrato social 

certificado por escribano de fecha 05/01/2026; por los socios: Franco Emanuel VERON, DNI N* 39.313.740, CUIT 20-39313740-

2, argentino, Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, nacido el 28/02/1996, con domicilio en mz 70 pc 7 B” metalúrgico, de la Ciudad 

de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco; y María Gloria GADEA, Argentina, casados entre si, Licenciada 

en Kinesiología y Fisiatría, nacida el 27/10/1997 DNI N“ 40.587.593, CUIT 23-40587593-4, con domicilio en Echeverria N* 605, 

de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. La sociedad girará bajo la denominación de 

“FULLNESS CENTRO S.R.L.”, con su domicilio social en: MZ 70 PC 07 B” Metalúrgico, de la ciudad de Resistencia-Chaco. 

Plazo: de duración de la sociedad será de 99 años, contando a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: 

La sociedad tendrá por objeto principal el desarrollo de actividades: I. SERVICIOS DE SALUD, BIENESTAR, ESTÉTICA Y 

FORMACIÓN: La prestación integral de servicios vinculados a la salud, rehabilitación, bienestar físico y estética, comprendiendo 

la creación, instalación, administración y explotación de centros de kinesiología, quiropraxia, rehabilitación física y funcional, 

terapias manuales, tratamientos corporales, estéticos y de bienestar en general, tanto de carácter preventivo como terapéutico. La 

organización y explotación de policonsultorios, consultorios médicos y espacios interdisciplinarios, destinados a la atención de la 

salud, rehabilitación, estética médica y bienestar integral. II. CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES: La organización, desarrollo, dictado y comercialización de cursos, capacitaciones, talleres, seminarios, jornadas 

y programas de formación, presenciales, virtuales o mixtos, relacionados con la salud, kinesiología, quiropraxia, rehabilitación, 

estética, bienestar y gestión de servicios sanitarios. La recepción de pasantes, practicantes, residentes y convenios de prácticas 

profesionales, con instituciones educativas públicas o privadas, universidades, institutos y organismos de formación, de conformidad 

con la legislación educativa y sanitaria vigente. IlI. FRANQUICIAS, MARCAS, PATENTES Y SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN: 

La creación, desarrollo, adquisición, explotación, administración, cesión y otorgamiento de franquicias, licencias comerciales, 

marcas, patentes, modelos, derechos de propiedad intelectual, know-how, métodos operativos, manuales de procedimientos, 

protocolos sanitarios, sistemas de gestión, formatos comerciales y negocios “llave en mano”, vinculados a las actividades de salud, 

bienestar, estética y formación. Las franquicias podrán comprender la cesión de uso de marca, imagen comercial, protocolos 

operativos y sanitarios, sistemas de atención y capacitación, sin que la sociedad asuma funciones propias de entidades financieras, 

aseguradoras ni de intermediación profesional reservada. IV. ACTIVIDAD INMOBILIARIA APLICADA A SALUD Y 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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SERVICIOS PROFESIONALES: La adquisición, enajenación, permuta, administración, explotación, locación y sublocación de 

bienes inmuebles, propios o de terceros, destinados a consultorios médicos, centros de salud, policonsultorios, centros de 

rehabilitación, estética, bienestar, coworking médico y oficinas profesionales. La gestión integral de espacios profesionales, 

incluyendo alquiler por hora, jornada o períodos determinados, provisión de servicios complementarios, mantenimiento, 

administración y adecuación edilicia a las normas de habilitación sanitaria, sin ejercer corretaje inmobiliario ni actividades 

financieras. V. ACTIVIDAD COMERCIAL, INSUMOS, EQUIPAMIENTO E INDUMENTARIA: La compra, venta, distribución, 

representación, importación y exportación de insumos, productos, bienes, materiales, tecnología y equipamiento destinados a la 

salud, rehabilitación, kinesiología, quiropraxia, estética, belleza y bienestar, incluyendo aparatología, maquinaria médica y estética, 

productos cosméticos, ortopédicos, descartables y afines. La comercialización de prendas de vestir, indumentaria profesional, 

sanitaria, estética, deportiva y de trabajo, accesorios y artículos complementarios. VI. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos, civiles, comerciales y administrativos 

lícitos necesarios, tales como celebrar contratos, asociarse o participar en otras sociedades, adquirir bienes muebles e inmuebles, 

contratar personal técnico, profesional y administrativo, gestionar habilitaciones y permisos, todo ello sin desnaturalizar el objeto 

principal y respetando las normas legales y sanitarias vigentes. El Capital Social: “El capital social se fija en la suma de pesos DIEZ 

MILLONES ($ 10.000.000,00), representado por DIEZ MIL (10.000) cuotas sociales de valor nominal pesos MIL ($ 1.000,00) cada 

una, suscriptos totalmente de la siguiente manera: FRANCO EMANUEL VERON, con CINCO MIL (5.000) cuotas sociales, por la 

suma de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00); y MARIA GLORIA GADEA, con CINCO MIL (5.000) cuotas sociales, por 

la suma de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00). El capital social se integra en efectivo en un VEINTICINCO POR CIENTO 

(25%) de conformidad con lo dispuesto por la ley, equivalente a la suma de pesos DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 

2.500.000,00). El plazo para la integración del capital restante suscripto será de DOS (02) años, contados a partir de la fecha del 

presente contrato.” Ejercicio Social: la sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de noviembre de cada año. La administración: estará 

a cargo del SOCIO GERENTE TITULAR: Franco Emanuel VERON DNI N* 39.313.740, con duración en su cargo por el tiempo 

que dure la sociedad; y se designa como GERENTE SUPLENTE a la socia MARIA GLORIA GADEA DNI N* 40.587.593.- 

Resistencia, 15 de enero año 2026..- 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-488-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
JG FOOD S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. Por Expte. Nº E3-2025-

83355-AE, ID 40008, “JG FOOD S.A.S/ CESION DE ACCIONES E INSCRICPCION DE ADMINISTRADORES”, se hace 

saber por un día que por Acta de Asamblea del 22 de Octubre del 2025 y Contrato de Cesión de Acciones de fecha 30 de Septiembre 

de 2025, el Sr. Greco Jorge Guillermo DNI 14.469.406, cede y transfiere la totalidad de su participación accionaria de JG FOOD 

SAS, CUIT N° 30-71793137-4, Inscripta bajo Matricula N° 995, Acta Nº 15, Folios 150/158, Tomo I, Año 2023, Resolución N° 79 

de fecha 25 de Enero del 2023, Protocolo de Sociedades por Acciones Simplificada, a la Sra. Acuña Ana Guillermina, DNI 

46.964.693, argentina, soltera, de profesión comerciante, nacida el 11 de Noviembre de 2005, domiciliada en Mz 107 pc 4 del Barrio 

Jardin, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Se designa como Administrador Titular y Representante Legal a la Sra. 

Acuña Ana Guillermina, DNI Nº 46.964.693, CUIT. 27-46964693-4, Fecha de nacimiento 11/11/2005, soltera, Profesión 

comerciante, domiciliado en calle Mz 107 pc 4 Barrio Jardín de la ciudad de Resistencia, Chaco y Administrador Suplente, al Sr. 

Acuña Enrique Lautaro, DNI Nº 44.651.043, CUIT. 20-44651043-7, Fecha de nacimiento 26/12/2002, domiciliado en Mz 107 Pc 4 

Barrio Jardín de la ciudad de Resistencia, Chaco. Ambos con una duración en sus cargos hasta que la reunión de socios decida lo 

contrario. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-499-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RECAPADORA RUTA 11 S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados: “RECAPADORA RUTA 11 S.R.L. S/INSCRIPCION DE CESION DE CUOTAS. MODIFICACION DE 

ARTICULO 4° DEL CONTRATO SOCIAL Y DESIGNACION DE GERENTE” Expte. Nº E3-2025-94408-AE, I.D. Nº 40668, se 

hace saber por un día: que por Acta Nº 5 de fecha 16/06/2025 y Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 01/07/2025, el socio Medina, 

Leonardo Rubén D.N.I. Nº 24.397.792 cedió la totalidad de sus cuotas sociales a título oneroso a favor del Sr. Filich, René Raúl, 

DNI Nº 25.637.355, la cantidad de Novecientas (900) cuotas partes y a favor del Sr. De La Vega, Diego Sebastián, DNI Nº 

26.447.212, la cantidad de Cien (100) cuotas partes respectivamente. Como consecuencia de las cesiones aprobadas ut supra, es 

menester modificar el Artículo 4º del contrato social, quedando el mismo redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 4° DEL 

CAPITAL: El Capital Social se fija en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) y estará representado por DOS MIL 

(2.000) cuotas partes de PESOS CIEN ($ 100), y cada una dará derecho a un voto. El capital podrá incrementarse cuando se estime 

procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente más de la mitad del capital social, 
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lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de emisión. Los socios estarán obligados a integrarlas una vez que la decisión social 

haya sido publicada e inscripta y deben ser proporcionales al número de cuotas del que cada socio sea titular en el momento en que 

se acuerde hacerlas efectivas. En este acto, los socios acuerdan que han aprobado las suscripciones e integraciones constitutivas que 

se transcriben a continuación: René Raúl FILICH, ha suscripto el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del capital social por 

un monto de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($190.000), equivalente a MIL NOVECIENTAS (1.900) cuotas partes e integrado 

en efectivo el CIEN POR CIENTO (100%) equivalente a PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($190.000), y Diego Sebastián DE LA 

VEGA, por su parte, ha suscripto el CINCO POR CIENTO (5%) del capital social restante, por un monto de PESOS DIEZ MIL 

($10.000), equivalente a CIEN (100) cuotas partes e integrado en efectivo el CIEN POR CIENTO (100%) equivalente a PESOS 

DIEZ MIL, con lo cual, los socios dejan totalmente suscripto e integrado el capital social de PESOS DOSCIENTOS MIL 

($200.000)”. Permaneciendo las demás clausulas sin modificar. Por último, se designa como socio gerente al Sr. Filich, René Raúl, 

DNI Nº 25.637.355, quien durara en su cargo hasta que la reunión de socios decida su reemplazo aceptando este expresamente el 

cargo y declarando no encontrarse comprendido en ninguna de las incompatibilidades previstas por la ley. Resistencia, 16 de enero 

de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-630-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BRACIA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos BRACIA SRL 

s/Cesión de Cuotas” Expte Nº E-3- 2025- 88291-AE ID 40359, S/Inscripción de la Cesión de Cuotas Sociales. Modificacion de 

Clausula CUARTA”. Se hace saber por un día que por acta de reunión de socios de fecha 26/08/2025 y contrato de cesión de fecha 

26/08/2025 de "BRACIA SRL”; CUIT 30-71483444-0; con sede social Calle San Fernando N° 375, Resistencia, Chaco. Inscripta 

bajo Matrícula Nº 200 Tomo: I (5c) FOLIOS: 1035/1044 de fecha: 30/12/2014. Los socios deciden: * Lemos Julio Martín vende, 

cede y transfiere al Señor Lemos Cesar Gabriel la cantidad de 65 cuotas sociales, quedando en consecuencia modificada la cláusula 

CUARTA, que queda redactada de la siguiente manera: “CUARTA: El capital social es de pesos ciento cuarenta mil ($140.000,00), 

dividido en ciento cuarenta (140) cuotas de mil pesos ($1.000,00) de valor nominal cada una, suscripto en su totalidad por los socios 

en las siguientes proporciones: a) el señor LEMOS Cesar Gabriel, ciento treinta y cinco (135) cuotas, por un total de pesos ciento 

treinta y cinco mil ($135.000,00) y; b) el señor LEMOS Julio Martin, cinco (5) cuotas, por un total de pesos cinco mil ($ 5.000,00), 

integrada totalmente en bienes y consignadas en el Inventario Inicial, que es suscripto por los socios y que forman parte integrante 

de la presente. Los valores han sido establecidos conforme a su precio de realización, responden a su calidad y cantidad, todo ello 

conforme a lo prescripto en la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales”. Quedando la demás cláusula sin modificar. Resistencia, 

31 de diciembre del año 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-633-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PICOSO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “PICOSO S.R.L. s/ inscripción de instrumento constitutivo MODALIDAD 24HS.”, expediente N° E-

3-2025- 58085-Ae ID: 38857, hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha 

29/12/2025, entre la Señora: Samudio Milena Margarita, argentina, soltera, comerciante, nacida el 10/04/1991, DNI/ CUIT N° 27-

35693249-3, con domicilio en calle French N° 354 de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco y el Señor y Samudio Demian 

Leandro, argentino, divorciado, medico, nacido el 30/03/1967, DNI N° 18.145.299, CUIT N° 20-18145299-5, con domicilio en calle 

French N° 354 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco; deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada 

que girará bajo la DENOMINACION: PICOSO S.R.L. y tiene su SEDE SOCIAL: French N° 354, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO. La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, 

en el país o en el exterior, a las siguientes actividades: A) Elaboración y comercialización de bebidas y alimentos: Producción, 

elaboración, fraccionamiento, transformación, acopio, almacenamiento, compra, venta, distribución, importación y exportación de 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas, así como de todo tipo de productos alimenticios destinados al consumo. La sociedad podrá 

instalar, operar y administrar plantas de producción, depósitos, centros de distribución y cualquier otra infraestructura necesaria para 

dichas actividades. B) Actividades comerciales y gastronómicas: Explotación, administración y operación de restaurantes, bares, 

confiterías, pizzerías, cafés, casas de comida, así como todo tipo de establecimientos dedicados al expendio de comidas y bebidas, 

con o sin alcohol, incluyendo productos elaborados y preelaborados. Podrá prestar servicios de catering, take away, delivery y 

cualquier modalidad vinculada al despacho y servicio de alimentos y bebidas. C) Importación y exportación de bienes necesarios: 

La sociedad podrá importar, exportar, adquirir, comercializar y distribuir insumos, materias primas, productos, mercaderías, 

maquinarias, equipamiento, herramientas y bienes de cualquier tipo que resulten necesarios, convenientes o complementarios para 

el desarrollo de su objeto principal y de las actividades secundarias. D) Actividades conexas y complementarias: La sociedad podrá 
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realizar todas las actividades lícitas que se relacionen directa o indirectamente con su objeto, y efectuar actos, contratos y operaciones 

civiles y comerciales; adquirir bienes muebles e inmuebles; obtener créditos; constituir garantías; y celebrar acuerdos de asociación 

o colaboración que resulten necesarios o útiles para su desarrollo. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos UN MILLÓN ($ 1.000.000,00), representado por MIL (1.000) 

cuotas sociales de valor pesos MIL ($1000) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: 

Samudio Milena Margarita con novecientas cincuenta (950) cuotas, por novecientos cincuenta mil pesos ($950.000,00): en dinero 

en efectivo; Samudio Demian Leandro con cincuenta (50) cuotas, por cincuenta mil pesos ($50.000,00). en este acto los socios 

integran el veinticinco por ciento (25%) de su participación en DINERO EN EFECTIVO, y comprometiéndose cada socio a integrar 

el saldo restante dentro del plazo de 2 años desde la inscripción del presente contrato. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

DE LA SOCIEDAD: La administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes, socios 

o no, quienes actuarán en forma indistinta e individual, POR PLAZO INDETERMINADO podrán designarse gerentes suplentes 

para el caso de vacancia o impedimento; en tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se designa 

socio gerente a SAMUDIO MILENA MARGARITA DNI/ CUIT N° 27- 35693249-3, con domicilio en calle French N° 354 de la 

ciudad de Resistencia provincia del Chaco, por tiempo indeterminado. Resistencia,19 de enero de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-645-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FARMACIA DEL NORDESTE S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte.N° E3-2025-

62398-AE – ID 39047, FARMACIA DEL NORDESTE SAS S/Inscripción de Cesión de Acciones, Cambio de Administradores y 

Reforma de los Art. 7° y 9°, se hace saber por un día que por Actas de Reunión de Socios de fechas 10 de junio del 2025 y 18 de 

junio del 2025, Contrato Privado de cesión de acciones de fecha 21 de abril del 2025 y su rectificatorio de fecha 06 de enero del 

2026. El Sr. Jesuan Abelardo DENIS, cede y transfiere a favor de la Sra. Concepción GALEANO, la totalidad de sus acciones, o 

sea la cantidad de 1000 acciones, equivalente al CIEN por ciento (100%) del capital social, modificándose los Artículo 7° y 9° del 

contrato social, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: Articulo N° 7: CAPITAL SOCIAL. SUSCRIPCION E 

INTEGRACION. El capital social estará compuesto por la suma de $1.000.000 (PESOS UN MILLON) dividido en 1.000- (UN 

MIL) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, a un valor nominal de $1.000,00 (Pesos un mil con 0/100) cada una, que da 

derecho a un voto por acción. Todas las acciones se encuentran integradas. La Sra. Concepción Galeano suscribe 1.000 (MIL) 

acciones lo que equivale el 100% del capital. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone 

el articulo 44 de la Ley 27349. El capital se suscribe y se integra en un 100%; Articulo N° 9: ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más ADMINISTRADORES; a su 

vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR SUPLENTE, quien reemplazará al administrador en sus ausencias 

temporales y absolutas contado con las mismas atribuciones que el administrador. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será 

ocupado por la Sra. Concepción Galeano, D.N.I. N° 13.867.567, con domicilio en la calle Pedro Bonacio N° 965, de la ciudad de 

Formosa, y el cargo de la Administrador Suplente Sra. Noelia Beatriz Coronel, CUIL 23-36732939-4, con domicilio en la calle Rio 

Negro N° 60, de la ciudad de Formosa, ambas presentes en este acto; constituyen domicilio especial en calle Ingeniero Miguel Cane 

N° 73, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado. ORGANO 

DE GOBIERNO: será ejercido por la reunión de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano de 

administración, que se llevaran a cabo dentro de la sede social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios 

electrónicos, siempre que pueda comprobarse la recepción de la notificación. ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad 

prescinde de la sindicatura. El representante legal designado será la Sra. Concepción Galeano, C.U.I.T N° 27-13867567-5, con 

domicilio en la calle Pedro Bonacio N° 965, de la ciudad de Formosa, con domicilio especial en calle Ingeniero Miguel Cane N° 73, 

en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. Resistencia, 

20 de enero del 2026 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-673-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AURANTIS S.A.S. 

EDICTO: - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte 

E3-2025-99006-AE, Aurantis S.A.S S/ INSCRIPCION DE CONTRATO SOCIAL, se hace saber por un día que por Instrumento 

Constitutivo de fecha 17 de noviembre de 2025, la Señora NASICH DAIANA SHIRLI, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identidad 41.403.301, CUIL 27-41403301-1 de nacionalidad Argentina, Nacida el 16/06/1998, estado civil soltera, con domicilio 

real en calle moreno 1477 de Malabrigo, provincia de Santa Fe, quien constituye domicilio especial en Rivadavia 554 de la ciudad 

de Villa Ángela, Provincia del Chaco, han constituido una sociedad que se denominará “Aurantis S.A.S”, SEDE SOCIAL: en 

Rivadavia 554 de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, PLAZO DE DURACION: tendrá un plazo de duración de 99 
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años, a contar desde su inscripción en la IGPJ y RPC. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, 

o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación, así como a la prestación de servicios relacionados directa o 

indirectamente con la preparación de fibras textiles vegetales, en especial el desmotado de algodón, comprendiendo la recepción, 

limpieza, secado, acondicionamiento, desmotado, clasificación, separación de fibra y semilla, prensado, almacenamiento y 

comercialización del algodón y sus derivados. Asimismo, constituye actividad principal la industrialización, transformación, acopio, 

transporte, distribución, compra, venta, importación y exportación de algodón en bruto, fibra, semilla y todos los subproductos 

resultantes del proceso de preparación de fibras textiles vegetales. La sociedad tiene plena capacidad para realizar cualquier acto 

jurídico en el país o en el extranjero, adquirir derechos y contraer obligaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto. 

Para el cumplimiento de sus fines podrá realizar inversiones y aportes de capital en persona humanas y/o jurídicas, actuar como 

fiduciario, celebrar contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar títulos y valores, tomar y otorgar créditos y realizar 

operaciones financieras, con excepción de aquellas reguladas por la ley de Entidades Financieras o que impliquen captación de 

ahorro público. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de pesos DIEZ MILLONES ($10.000.000,00), expresados 

en moneda nacional, divididos en MIL (1.000) acciones de igual valor nominal, a razón de Pesos DIEZ MIL ($10.000,00) cada una 

con derecho a un (1) voto por acción. Las acciones son de tipo ordinarias, nominativas no endosables. La accionista constituyente, 

la Sra. NASICH DAIANA SHIRLI, suscribe e integra MIL (1.000) acciones por un valor nominal de Pesos DIEZ MILLON 

($10.000.000,00). El capital social se integra en un cien por ciento (100%) mediante Acta Notarial de Integración de Capital de 

fecha 18/12/2025 bajo Escritura Nº 30 y Folio Nº 72. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de Administrador Titular será 

ocupado por la Sra. NASICH DAIANA SHIRLI, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 41.403.301, CUIL 27-

41403301-1 de nacionalidad Argentina, Nacida el 16/06/1998, estado civil soltera, con domicilio real en calle moreno 1477 de 

Malabrigo, provincia de Santa Fe, quien constituye domicilio especial en Rivadavia 554 de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del 

Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, el plazo de duración de su mandato será por 3 años y el cargo de Administrador 

Suplente será ejercido por el Sr. NASICH CARLOS ALBERTO, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 17.847.941, 

CUIL 20-17847941-6 de nacionalidad Argentino, Nacido el 26/09/1966, con domicilio real en calle Independencia 1815, Tostado, 

provincia de Santa Fe, quien constituye domicilio especial en Rivadavia 554 de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, 

quien acepta el cargo que le ha sido conferido, el plazo de duración de su mandato será por 3 años. EI REPRESENTANTE LEGAL 

designado será la Sra. NASICH DAIANA SHIRLI, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad 41.403.301, CUIL 27-

41403301-1 de nacionalidad Argentina, Nacida el 16/06/1998, estado civil soltera, con domicilio real en calle moreno 1477 de 

Malabrigo, provincia de Santa Fe, quien constituye domicilio especial en Rivadavia 554 de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del 

Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, el plazo de duración de su mandato será por 3 años. CIERRE DE EJERCICIO: 

El cierre de Ejercicio será el 31 de diciembre de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. – Resistencia, 20 de Enero de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-686-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUTUAL DE ASISTENCIA RECIPROCA DAR 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Social se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 21 

de febrero de 2.026, a las 18.00 horas, en la calle Manzana 86 Parcela 13 Barrio Juan Domingo Perón, Presidencia Roque Sáenz 

Peña, con el fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y consideración del orden del día. 

2. Apertura del Acto. 

3. Elección de dos (2) socios para firmar el Acta junto con el Presidente y Secretario. 

4. Razones por las cuales se realiza la Asamblea fuera de los plazos establecidos. 

5. Lectura y consideración de Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora y del 

Auditor correspondiente al Ejercicio Social cerrado al 30/06/2025 

6. Consideración de la distribución de los excedentes realizados y líquidos, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

54 del Estatuto Social 

7. Consideración de la retribución a los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora. 

8. Apertura de delegaciones. 

Nota: ARTICULO 39º: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados activos. En caso de no 

alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea sesionará válidamente treinta minutos después con los asociados activos presentes. 

El número de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros titulares de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho 

cómputo quedan excluidos los referidos miembros. Eduardo César Crispín. Presidente. 
Eduardo C. Crispin 

Presidente 
E 2-2026-565-AE              E:23/01/2026 
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ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA VERDE 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el estatuto, CONVOCAMO a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, que se realizará el día 14 de febrero de 2026, las 18,00 horas, en el local con domicilio en Mariano Blasco S/N° La 

Verde, Chaco, con el fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos (2) socios para redactar y firmar junto a los normalizadores el acta de la asamblea; 
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General y Cuadros de Gastos y Recursos correspondientes a los períodos al 

30 de junio de 2017, al 30 de junio de 2018, al 30 de junio de 2019, al 30 de junio de 2020, al 30 de junio de 2021, al 30 de junio de 

2022, al 30 de junio de 2023, al 30 de junio de 2024 y al 30 de junio de 2025. 
3) Elección de Autoridades: Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretario, Un Prosecretario, Un Tesorero, Un Protesorero, Un 

Vocal Titular Primero, Un Vocal Titular Segundo, Un Vocal Titular Tercero, Un Vocal Suplente Primero, Un Vocal Suplente 

Segundo, Un Vocal Suplente Tercero, Un Revisor de Cuentas Titular y Un Revisor de Cuentas Suplente. 
Irene Lilian Moreira  Estanislao Molinas 

Normalizadora   Normalizador 
E 2-2026-647-AE              E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LEMA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de febrero de 

2026, a las 11:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.319, de la ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 12:00 horas del mismo día, en el domicilio 

enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1)  Elección de dos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 
2) Tratamiento y aprobación de los documentos enumerados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio 

económico finalizado el 30 de junio de 2.025.  
3) Ratificación y aprobación de lo actuado por el Directorio.  
4) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejercicio cerrado al 31 de 

agosto de 2025. 
María Victoria Luque 

Presidente 
E 2-2026-717-AE             E:23/01 V:02/02/2026 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 6/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de insumos médicos: fórmulas para alimentación parenteral, destinada a cubrir el consumo por un período 

estimado de tres (3) meses, de los Hospitales de Alta Complejidad y los Servicios que conforman la Red Sanitaria Provincial, 

dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos pesos novecientos noventa y dos millones ochocientos sesenta y ocho mil seiscientos trece con 

sesenta centavos ($992.868.613,60).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de enero de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/01/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 23/01/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIO ENERGETICO DEL CHACO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP) 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2026 

OBJETO: VENTA DE BIENES EN DESUSO O CHATARRA, a efectuarse en las instalaciones y edificios de 

S.E.CH.E.E.P., con asiento en PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA – CHACO. 

PRESUPUESTO OFICIAL: presupuesto oficial estimativo de pesos ochocientos veinticinco millones ciento treinta y cuatro mil 

cuatrocientos treinta con un centavo ($825.134.430,01.-) con el I.V.A. incluido. 

FECHA: 30/01/2026 

HORA DE APERTURA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA: Administración Central de SECHEEP, Belgrano N° 566 - Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco. 

VALOR DEL PLIEGO: pesos ochocientos veinticinco mil ciento treinta y cuatro con cuarenta y tres centavos ($ 825.134,43.-). 

CONSULTAS Y/O RETIRO DE PLIEGOS: En la Administración Central de S.E.CH.E.E.P. en Manuel Belgrano N°566 - Ciudad 

de Pcia. Roque Sáenz Peña-Provincia del Chaco-, para pago de pliego deberán estar provistos del comprobante de Autoliquidación 

Sellos/Tasas ATP CHACO (39 unidades fiscales) y su respectivo documento de pago, pudiendo consultarse también por INTERNET 

en la Web Oficial de SECHEEP: https://www.secheep.gob.ar  

Ing. Samira Dilchoff 

A/C Abastecimiento Compras y Logística 

s/c                    E:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1021/25 - EXPEDIENTE Nº 196/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE SALA DE GRABACION DE AUDIENCIAS. 

DESTINO: SUM DE CHARATA 

FECHA DE APERTURA: 09 de Febrero de 2026. 

HORARIO: 09 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 59.000.000,00 (Pesos cincuenta y nueve millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:21/01 V:30/01/2026 

 

 
 

MUNICIPALIDAD DE SANTA SYLVINA 

Provincia del Chaco 
EDICTO: La Municipalidad de Santa Sylvina, sito en calle Sarmiento N°418, cita y emplaza por 10 (diez) días a TRES MOJONES 

EXPLOTACION FORESTAL Y COLONIZACION S.A y a los terceros que se consideren con derecho sobre los inmuebles con el 

fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) según su  ubicación y nomenclatura catastral de la localidad de Santa 

Sylvina Provincia del Chaco: Lote 16 de la Manzana 28, Nomenclatura catastral: Circunscripción I   Sección A; Manzana 28; Parcela 

16, designadas según Plano de Mensura N°06-56-24. Lote 6 de la Manzana 77; Nomenclatura Catastral: circunscripción I; Sección 

B, Quinta 20, Manzana 20 E, Parcela 6. Designadas según Plano de Mensura N°06-29-24, Lotes 1y  2, Manzana 67 Nomenclatura 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://www.secheep.gob.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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Catastral: Circunscripción I, Sección B; Quinta 15; Manzana 15C, Parcelas 1 y 2. Designadas según Plano de Mensura N° 06-36-

24; Lotes 1 y 4; Manzana 35; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana35; Parcelas 1 y 4. Designadas según 

Plano de Mensura N°06-34-24; Solar 9,11,  13, 14,  16 de la  Manzana 78; Nomenclatura Catastral Circunscripción I; Sección B; 

Quinta 20; Manzana 20 F; Parcelas 9, 11, 13,14 y 16.designadas según Plano de Mensura N°06-50-24, Lote 11; Manzana 60; 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 14; Manzana 14 B; Parcela 11 designada según Plano de Mensura N° 

06-44-24, Lote 16, 17,  18,  Manzana 46; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 12; Manzana 12 B; Parcelas 

16,17 y 18.Designadas según Plano de Mensura N°06-38-24; Lotes 1, 14 y 16 Manzana 38; Nomenclatura Catastral: Circunscripción 

I; Sección B; Quinta 8, Manzana 8 B, Parcelas 1, 14 y 16. Designados según Plano de Mensura N°06-37-24; Lotes 7, 10  Manzana 

81, Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección  B; Quinta 22; Manzana 22 B; Parcelas 7 Y 10. Designadas según Plano de 

Mensura N° 06-32-24; Lote 3; Manzana 81, Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 22 B, 

Parcela 3. Designada según Plano de Mensura N°06-31-24. Lote 7; Manzana 74; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I Sección 

B; Quinta 20; Manzana 20 D, Parcela 7; Designada según Plano de Mensura N°06-30-24. Lote 7; Manzana 82; Nomenclatura 

Catastral: circunscripción I; Sección B; Quinta 23; Manzana 23 C; Parcela 7. Designada Según Plano de Mensura 06-27-24. Solar 

10; Manzana 89; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 22 D; Parcela10. Designada según 

Plano de Mensura N°06-25-24. Solar 6; Manzana 88; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 

22 C; Parcela 6. Designada según Plano de Mensura N°06-24-24. Solar 12; Manzana 64; Nomenclatura catastral: Circunscripción 

I; Sección B; Quinta 14; Manzana 14 D; Parcela 12; Designada Según Plano de Mensura N° 06-23-24. Solar 17; Manzana 40; 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 9; Manzana 9 B; Parcela 17.Designada según Plano de Mensura 

N°06-14-24. Solar 8; Manzana 25; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana 25; Parcela 18. Designada según 

Plano de Mensura N° 06-13-24.Solar 12; Manzana 47; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 8; Manzana 8 

C; Parcela 12. Designada según Plano de Mensura N °06-12-24. Solar 17; Manzana 3; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; 

Sección A; Manzana 3; Parcela 17. Designada según Plano de Mensura N° 06-10-24.Lote 10; Manzana 31; Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción I; Sección A; Manzana31; Parcela 10. Designada según Plano de Mensura N°06-9-24. Solar 7; Manzana 50; 

Nomenclatura catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 9; Manzana 9 D; Parcela 7. Designada según Plano de Mensura N° 

06-15-24. Lote 11 y 20: Manzana 56; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 12; Manzana 12 D; Parcelas 11 

y 20. Designadas según Plano de Mensura N°06-18-24. Solar 3; Manzana 40; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección 

B; Quinta 9; Manzana 9 A; Parcela 3. Designada según Plano de Mensura N°06-21-24. Lote 13; Manzana 93; Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 24; Manzana 24 D; Parcela 13.Designada según Plano de Mensura N°06-26-24. 

Solar 12; Manzana 87; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 25. Designada según Plano de Mensura N°06-

28-24.Inmuebles Inscriptos en el registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Chaco a nombre de TRES MOJONES 

EXPLOTACIONES FORESTALES Y COLONIZACION SOCIEDAD ANONIMA pertenecientes al Departamento Fray Justo 

Santa María de Oro, Chaco. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo 109 Folio 247 Finca 11528.-- Diego Tomas 

Calderón- Intendente-  Gustavo Adrián Barberi-Secretario de Gobierno y Ordenamiento Territorial.   Santa Sylvina 15 de enero de 

2026.-  
Gustavo A. Barberi    Diego Tomas Calderon 

      Secretario de Gobierno y Ordenamiento Territorial             Intendente 
E 2-2026-579-AE                                                        E:21/01 V:26/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 105/2025 - RESOLUCIÓN N° 4408/2025 

OBJETO: Adquisición de treinta (30) dispositivos móviles (Smartphone) de alto rendimiento. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cincuenta y Un Millones ($ 51.000.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cincuenta y un Mil ($ 51.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 03 de Febrero de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665. 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 106/2025 - RESOLUCIÓN N° 4562/2025 

OBJETO: Adquisición de ocho (8) equipos de escritorio de alto rendimiento (Workstation) con suministro complementario (8) 

computadoras de escritorio de alto rendimiento, ocho (8) monitores de al menos 27 pulgadas full HD, ocho (8) sistemas de 

alimentación ininterrumpida (UPS) de tecnología interactiva, ocho (8) Kits periféricos (teclado y mouse). 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Pesos, Treinta Millones Noventa y Nueve Mil Ciento Veintitrés con 20/100 centavos ($ 

30.099.123,12) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta Mil Noventa y Nueve con 12/100 centavos ($30.099,12)  

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 03 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
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**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 107/2025 - RESOLUCIÓN N° 4409/2025 

OBJETO: Adquisición de noventa (90) contenedores de 240 litros con tapa y ruedas (30 color verde, 30 color negro, 10 color azul, 

10 color amarillo, 10 color gris claro) y cuarenta (40) contenedores de 120 litros con tapa y ruedas (20 color verde, 20 color gris). 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 ($ 34.164.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 00/100 ($34,164,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 04 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                             E:21/01 V:23/01/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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